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TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO  

ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN SOCIAL  

La sociedad se denomina “ARQUIA BANK, S.A.” (en adelante, la “Sociedad” o “Banco”) y se rige por los 

presentes Estatutos, por las disposiciones sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas y por las 

demás normas legales que le sean aplicables. La sociedad es el resultado de la transformación en S.A., de 

Caja de Arquitectos S. Coop. de Crédito, acordada por su Asamblea General el día 23 de junio de 2017.  

ARTÍCULO 2.- OBJETO SOCIAL  

El Banco tiene por objeto la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, contratos y 

servicios propios del negocio de Banca o que con él se relacionen directa o indirectamente, permitidos o no 

prohibidos por las disposiciones vigentes y actividades complementarias, incluida la prestación de servicios 

de inversión y servicios auxiliares previstos en los artículos 140 y 141 de la Ley del Mercado de Valores. 

CNAE 6419 

 Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de modo 

indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en particular, a través de la titularidad de 

acciones o de participación en sociedades u otras entidades cuyo objeto sea idéntico o análogo, accesorio 

o complementario de tales actividades 

ARTÍCULO 3.- DURACIÓN  

La duración de la Sociedad será indefinida. La Sociedad dio comienzo a sus operaciones el día 2 de marzo 

de 1983, bajo la denominación de “CAJA COOPERATIVA DE LOS ARQUITECTOS S. COOP. DE CREDITO 

LTDA”. 

ARTÍCULO 4.- DOMICILIO SOCIAL Y PÁGINA WEB CORPORATIVA  

1. La Sociedad tiene su domicilio en Madrid, calle Tutor, número 16. 

2. El ámbito territorial de actuación de la entidad se extiende tanto al Estado español como al extranjero, 

en la medida que lo requiriera la adecuada distribución de riesgos, la salvaguarda de la solvencia de 

la entidad y la mejor atención de las necesidades financieras de los socios o de los terceros clientes. 

Sin perjuicio de ello, podrá realizar operaciones accesorias o instrumentales, así como operaciones 

de crédito sindicadas y las demás previstas legalmente fuera del mencionado ámbito.  
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3. El Consejo de Administración será competente para cambiar el domicilio social dentro del territorio 

nacional.  

4. El Consejo de Administración de la Sociedad podrá acordar la creación, supresión o traslado de 

sucursales, representaciones, agencias, delegaciones, oficinas y otras dependencias, tanto en el 

territorio nacional como en el extranjero, con cumplimiento de los requisitos y garantías que le fuesen 

de aplicación, así como decidir prestar los servicios propios de su objeto social, sin necesidad de 

establecimiento permanente.  

5. La página web corporativa de la Sociedad es www.arquia.es, dándose difusión a través de la misma 

a la información exigida legalmente.  

6. El Consejo de Administración podrá acordar la modificación, y traslado de la página web de la 

Sociedad.  

TÍTULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES  

ARTÍCULO 5.- CAPITAL SOCIAL  

El capital social se fija en la cifra de CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA Y SEIS EUROS (43.199.046 €) y estará representado por 7.199.841 acciones nominativas, de 

valor nominal cada una de ellas de SEIS EUROS (6,00 euros), numeradas correlativamente de la 1 a la 

7.199.841 ambas inclusive, todas ellas de la misma clase y serie, y totalmente suscritas y desembolsadas. 

ARTÍCULO 6.- LAS ACCIONES  

1. Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta, rigiéndose por lo dispuesto 

en la Ley del Mercado de Valores, y demás disposiciones concordantes. 

2. Las acciones, así como su transmisión y la constitución de derechos reales, o cualquier otra clase 

de gravámenes sobre las mismas, serán objeto de inscripción en el correspondiente registro 

contable, conforme a la Ley del Mercado de Valores y disposiciones concordantes.  

3. La Sociedad podrá llevar su propio registro de accionistas, con los efectos y eficacia que en cada 

caso le atribuya la normativa vigente. A tal efecto, en caso de que la condición formal del accionista 

corresponda a personas o entidades que, de acuerdo con su propia legislación, ejerzan dicha 

condición en concepto de fiducia, fideicomiso o cualquier otro título equivalente, la Sociedad podrá 

requerir de las mencionadas personas o entidades que le comuniquen los titulares reales de tales 

acciones, incluidas las direcciones y medios de contacto de que dispongan, así como los actos de 

transmisión y gravamen que a ellas se refieren.  
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ARTÍCULO 7.- CONDICIÓN DE ACCIONISTA  

La acción confiere a su titular legítimo la condición de accionista, y le atribuye los derechos individuales, 

legal y estatutariamente previstos y, en particular, el de participar en el reparto de las ganancias sociales y 

en el patrimonio resultante de la liquidación; el de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones 

o de obligaciones convertibles; el de asistir y votar en las Juntas Generales; el de impugnar los acuerdos 

sociales; y el de información. El alcance de todos los derechos del accionista viene determinado por la Ley 

y por los presentes Estatutos.  

ARTÍCULO 8.- COPROPIEDAD Y DERECHOS REALES SOBRE LAS ACCIONES  

1. Las acciones son indivisibles  

2. Los copropietarios de acciones habrán de designar a una sola persona para el ejercicio de los 

derechos de accionista, y responderán solidariamente frente a la Sociedad, de cuantas obligaciones 

se deriven de su condición de accionistas. 

3. El régimen de copropiedad, usufructo, prenda y embargo de las acciones de la Sociedad será el 

determinado en la Ley y demás disposiciones complementarias.  

ARTÍCULO 9.- USUFRUCTO DE ACCIONES 

1. En el caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la Sociedad durante el 

usufructo. El ejercicio de los demás derechos, y la asunción de las obligaciones de socio, 

corresponden al nudo propietario. 

2. El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. 

3. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario, regirá lo que determine el título 

constitutivo del usufructo; en su defecto, lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, y 

supletoriamente, la legislación civil aplicable. 

ARTÍCULO 10.- PRENDA DE ACCIONES 

1. En el caso de prenda de acciones, corresponderá al propietario de éstas, el ejercicio de los derechos, 

y la asunción de las obligaciones de accionista. 

2. El acreedor pignoraticio queda obligado a facilitar el ejercicio de estos derechos. 

3. Si el propietario incumpliese la obligación de desembolsar los dividendos pasivos, el acreedor 

pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación, o proceder a la realización de la prenda. 
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4. En el caso de embargo de acciones, se observarán las disposiciones contenidas en este artículo, 

siempre que sean compatibles con el régimen específico del embargo. 

ARTÍCULO 11.- ACCIONES SIN VOTO 

La Sociedad podrá emitir acciones sin voto, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento, y con 

la regulación prevista en el presente artículo. Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el 

dividendo anual mínimo fijo, o variable, que apruebe la Sociedad en el acuerdo de emisión correspondiente. 

En caso de que la Sociedad cotizara en una bolsa de valores, los titulares de acciones sin voto, aunque 

hubieran sido emitidas con anterioridad a dicha cotización, no tendrán derecho de suscripción preferente en 

los aumentos del capital social con emisión de nuevas acciones, a no ser que se trate de emisiones de 

acciones sin derecho a voto, realizadas con cargo a reservas. 

ARTÍCULO 12.- TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES  

Las acciones de la Sociedad serán libremente transmisibles inter vivos y mortis causa, a favor del cónyuge, 

ascendientes o descendientes directos del accionista. En todo caso, la transmisión de acciones de la 

Sociedad, se ajustará a las condiciones establecidas en la legislación vigente que resulte de aplicación. 

La Junta General de Accionistas en su reunión anual de aprobación de cuentas, y a propuesta del Consejo 

de Administración, aprobará un precio de Referencia sobre el valor de la acción, basado en el valor teórico 

contable, y en la cifra de fondos propios de la entidad, según el último balance aprobado, y verificado por el 

mismo experto independiente que haya realizado el informe de auditoría de las cuentas anuales que se 

vayan a aprobar en esa Junta General de Accionistas. Este será el precio de referencia a aplicar, como 

mínimo, en las transmisiones que se regulan a continuación. 

En el caso de que cualquier socio desee transmitir inter vivos sus acciones a una persona física o jurídica 

determinada, habrá de ponerlo en conocimiento del Consejo de Administración por carta certificada, o 

cualquier otro medio aceptado en Derecho, que acredite la fecha de su recepción y el contenido de la misma, 

indicando el número e identificación, en su caso, de las acciones que se quisieran vender, precio de venta 

por acción, condiciones de pago, y demás condiciones de la compraventa de acciones, que, en su caso, el 

citado accionista pretendiese efectuar, así como los datos de la persona física o jurídica que adquiere las 

acciones (el “Tercero Adquirente”). El envío de dicha comunicación por parte del accionista será considerado 

como una manifestación de su voluntad irrevocable de transmitir las acciones indicadas. 
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El Consejo de Administración, en el plazo máximo de diez (10) días naturales, computado desde el siguiente 

a la recepción de la Notificación, realizará las siguientes actuaciones: 

(i) lo comunicará, a su vez, a todos los accionistas, para que los mismos, dentro de un nuevo plazo de quince 

(15) días naturales, computado desde la recepción de la citada comunicación, comuniquen al Consejo de 

Administración de la Sociedad su deseo de adquirir las acciones al mismo precio y condiciones que las 

ofrecidas por el Tercero Adquirente. 

En este sentido, se entenderá que los accionistas que no contestasen renuncian irrevocablemente al 

ejercicio de su derecho de adquisición preferente. 

(ii) incluirá en el Orden del Día de la reunión del Consejo de Administración de la Sociedad, inmediatamente 

posterior a la finalización del plazo concedido a los accionistas para ejercitar su derecho de adquisición 

preferente, la tramitación de la comunicación recibida. 

En el supuesto de que varios socios hicieran uso de este derecho de adquisición preferente, las acciones 

en venta se distribuirán por el Consejo de Administración, entre aquéllos, a prorrata de su participación en 

el capital social y si, dada la indivisibilidad de las acciones, quedara alguna sin adjudicar, se distribuirán 

entre los accionistas peticionarios en orden a su participación en la Sociedad, de mayor a menor y en caso 

de igualdad, la adjudicación se realizará por sorteo. 

Sólo se entenderá ejercitado este derecho de adquisición preferente por los accionistas de la Sociedad, si 

la comunicación incluye la totalidad de las acciones ofertadas en la Notificación. 

Una vez expire el plazo de quince (15) días naturales concedido a los accionistas para el ejercicio del 

derecho de adquisición preferente, y vistas las comunicaciones recibidas de los accionistas, el Consejo de 

Administración comunicará en el plazo máximo de diez (10) días naturales al accionista que pretenda 

transmitir sus acciones, la notificación que proceda según los supuestos siguientes: 

1.1. En caso de que uno o varios de los accionistas hayan ejercitado su derecho de adquisición preferente, 

el nombre y demás datos de identificación de los que deseen adquirirlas y, en caso de ser varios, el número 

de acciones correspondientes a cada uno. 

1.2. En caso de que ningún socio haya ejercitado su derecho de adquisición preferente sobre las acciones, 

podrá adquirirlas la Sociedad en cumplimiento de la estricta legalidad vigente, por lo que el Consejo de 
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Administración incluirá en la comunicación que curse al socio que se propone transmitir, el acuerdo que haya 

adoptado en relación con aquellas, y que podrá consistir en alguno de los siguientes: 

(i) La adquisición por parte de la Sociedad de las acciones sobre las que no se haya ejercitado el derecho 

de adquisición preferente en caso de que la Junta General hubiera autorizado previamente al Consejo de 

Administración la adquisición derivativa de acciones propias con los requisitos, en el plazo, límites y 

condiciones establecidos en la Ley de Sociedades de Capital.  

(ii) En su defecto, autorizar la transmisión al Tercero Adquirente en los términos previstos en la Notificación. 

Transcurrido el plazo de sesenta (60) días naturales desde la recepción de la Notificación por el Consejo de 

Administración, sin que ningún socio o la Sociedad hagan uso de su derecho de adquisición preferente, el 

accionista podrá disponer de las acciones durante el plazo de dos (2) meses siguientes en las mismas 

condiciones que las que haya ofrecido en la Notificación 

Realizada la transmisión en firme durante el citado plazo de dos (2) meses, el socio vendedor, pondrá a 

disposición del Consejo de Administración, en el plazo de veinte (20) días naturales desde que dicha 

transmisión sea firme, la documentación acreditativa de que la transmisión se ha llevado a cabo en las 

condiciones establecidas en la Notificación. 

En todos los supuestos en que la transmisión se lleve a cabo, todos los gastos y honorarios serán satisfecho 

por mitad entre las partes transmitente y adquirente, siendo los impuestos abonados según Ley. 

Las transmisiones intervivos a cualquier persona, sea ésta o no, accionista de la Sociedad, sin sujeción a lo 

dispuesto en el presente artículo, no serán válidas frente a la Sociedad, que, rechazará la  inscripción  de la 

transmisión en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta.   

Si la transmisión se llevare a cabo en condiciones distintas de las comunicadas en la Notificación, los 

accionistas y la propia Sociedad tendrán derecho de retracto para la adquisición de las acciones durante el 

plazo de quince (15) días naturales desde el que hubieran tenido conocimiento de la transmisión o, en su 

caso, de las condiciones realmente aplicadas en la misma. En el caso de que la condición que no se hubiera 

cumplido fuera la relativa al precio de la acción, el retracto se ejercitará al precio en el que se haya 

perfeccionado la transmisión. 

Para el caso de que cualquier socio deseara transmitir inter vivos sus acciones, sin proponer un Tercero 

Adquirente, la Sociedad facilitará a los accionistas y a los posibles adquirentes, en general, los medios 
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materiales y procedimentales que hagan posible una mayor fluidez y transparencia en las adquisiciones y 

enajenaciones que se produzcan. Estas transmisiones se ejecutarán conforme al precio de referencia de la 

acción aprobado anualmente por la Junta General de Accionistas. 

En este sentido, la Sociedad elaborará un registro electrónico que recogerá las solicitudes de compra y venta 

de acciones. Para ello, se pondrán a disposición de los interesados, en las sucursales de la Sociedad, 

formularios donde se deberán hacer constar los datos personales del solicitante, y número de acciones 

implicadas. 

El Consejo de Administración se reunirá una vez al mes con el fin de comprobar si existen órdenes de 

compra y venta de acciones, en cuyo caso se limitará a cruzar las mismas. Si existieran órdenes de venta, 

pero no hubiera órdenes de compra, la Sociedad podrá adquirir las acciones en cuestión, enajenando las 

mismas en el momento en que existan órdenes de compra. 

La inscripción de la transmisión en el registro contable a favor del adquirente producirá los mismos efectos 

que la transmisión de los títulos. 

ARTÍCULO 13.- HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS ACCIONISTAS 

Los herederos o acreedores de un accionista no podrán tener, en relación con los bienes y derechos 

sociales, otros derechos que aquellos que los presentes Estatutos reconozcan a los poseedores de 

acciones, quedando sujetos a las mismas obligaciones que incumben a éstos. 

Esta disposición es extensiva a los tutores de menores e incapacitados, síndicos de quiebra y concurso, 

comisionados, y demás que hubiesen de ejercer colectivamente los derechos que estos Estatutos atribuyen 

a los accionistas. 

ARTÍCULO 14.- DESEMBOLSOS PENDIENTES Y MORA DEL ACCIONISTA  

1. Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al pago de la 

porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en el momento que determine el Consejo 

de Administración, en el plazo máximo de cinco años, contados desde la fecha del acuerdo de 

aumento de capital. En cuanto a la forma y demás circunstancias del desembolso, se estará a lo 

dispuesto en el acuerdo de ampliación de capital.  
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2. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes se notificará a los afectados o se anunciará 

en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Entre la fecha del envío de la comunicación, o la del 

anuncio, y la fecha de pago, deberá mediar, al menos, el plazo de un mes.  

3. Se encuentra en mora el accionista que, una vez vencido el plazo fijado para el pago del capital no 

desembolsado, no lo haya satisfecho.  

4. El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no podrá ejercitar el 

derecho de voto. El importe de sus acciones será deducido del capital social para el computo del 

quórum.  

ARTÍCULO 15.- EFECTOS DE LA MORA 

Cuando el accionista se halle en mora, la Sociedad podrá, según los casos y atendida la naturaleza de la 

aportación efectuada, reclamar el cumplimiento de la obligación de desembolso, con abono del interés legal 

y de los daños y perjuicios causados por la morosidad, o enajenar las acciones por cuenta y riesgo del socio 

moroso, o proceder a la compensación de los dividendos activos que tengan pendientes de pagar el 

accionista. 

Cuando haya de procederse a la venta de las acciones, la enajenación se realizará necesariamente a través 

de un miembro del mercado secundario oficial en el que estuvieran admitidas a negociación, o por medio de 

fedatario público en otro caso 

Si la venta no pudiese efectuarse, la acción será amortizada, con la consiguiente reducción de capital, 

quedando en beneficio de la Sociedad las cantidades ya percibidas por ella a cuenta de la acción. 

ARTÍCULO 16.- DESEMBOLSOS PENDIENTES 

El adquirente de una o más acciones con desembolsos pendientes, responderá solidariamente con todos 

los transmitentes que le precedan, y a elección del Consejo de Administración, del pago de la parte no 

desembolsada. 

La responsabilidad de los transmitentes durará tres años, contados desde la fecha de la respectiva 

transmisión. Cualquier pacto contrario a la responsabilidad solidaria así determinada, será nulo. 

El adquirente que pague podrá reclamar la totalidad de lo pagado de los adquirentes anteriores. 
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ARTÍCULO 17.- MODIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

La modificación de las características de las acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta 

se hará pública, una vez haya sido formalizada, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades de 

Capital, y en la normativa reguladora del mercado de valores, en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y 

en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio. 

ARTÍCULO 18.- ADQUISICIÓN DERIVATIVA DE ACCIONES PROPIAS 

La Sociedad sólo podrá adquirir derivativamente sus propias acciones dentro de los límites, y con los 

requisitos que consten en la normativa vigente en cada momento. 

ARTÍCULO 19.- ADQUISICIÓN DE ACCIONES POR TERCERO 

Las Sociedad podrá anticipar fondos, conceder préstamos, prestar garantías, y facilitar asistencia financiera 

de cualquier otro modo, para la adquisición de sus acciones por un tercero, siempre que dichas operaciones 

se realicen en el ámbito de las operaciones ordinarias propias del objeto social, y se sufraguen con cargo a 

bienes libres de la Sociedad, que deberá establecer en el patrimonio neto del Balance una reserva 

equivalente al importe de los créditos anotados en el activo. 

ARTÍCULO 20.- ACCIONES PROPIAS 

La Sociedad sólo podrá aceptar en prenda, o en otra forma de garantía, sus propias acciones, o las 

participaciones creadas, o las acciones emitidas por la sociedad dominante, dentro de los límites, y con los 

mismos requisitos aplicables a la adquisición de las mismas. 

Estas operaciones deberán cumplir el requisito a que se refiere la letra c) del artículo 148 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

TITULO III.- AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPITAL  

ARTÍCULO 21.- AUMENTO DE CAPITAL  

El aumento del capital social podrá realizarse por emisión de nuevas acciones, o por elevación del valor 

nominal de las ya existentes. 
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En ambos casos, el contravalor del aumento del capital podrá consistir, tanto en nuevas aportaciones 

dinerarias, o no dinerarias, al patrimonio social, incluida la compensación de créditos contra la Sociedad, 

como en la transformación de reservas o beneficios que ya figuraban en dicho patrimonio. 

ARTÍCULO 22.- REQUISITOS DEL AUMENTO DE CAPITAL 

El aumento de capital social habrá de acordarse por la Junta General, con los requisitos establecidos para 

la modificación de los Estatutos Sociales. 

Cuando el aumento haya de realizarse elevando el valor nominal de las acciones, será preciso el 

consentimiento de todos los accionistas, salvo en el caso de que se haga íntegramente con cargo beneficios 

o reservas que ya figurasen en el último balance aprobado. 

El valor de cada una de las nuevas acciones de la Sociedad, una vez aumentado el capital, habrá de quedar 

desembolsado en un 25 por ciento, como mínimo. 

Para todo aumento de capital cuyo contravalor consista en nuevas aportaciones dinerarias, será requisito 

previo el total desembolso de las acciones anteriormente emitidas. No obstante, podrá realizarse el aumento, 

si existe una cantidad pendiente de desembolso que no exceda del 3% del capital social. 

ARTÍCULO 23.- CAPITAL AUTORIZADO  

1. La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de acordar, en una o 

varias veces, el aumento del capital social, hasta una cifra determinada, en la oportunidad y cuantía 

que decida, y dentro de las limitaciones que establece la Ley. La delegación podrá incluir la facultad 

de excluir el derecho de suscripción preferente.  

2. La Junta General podrá, asimismo, delegar en el Consejo de Administración la facultad de determinar 

la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital deba llevarse a efecto, y de fijar sus 

condiciones en todo lo no previsto por la Junta, con los límites establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 24.- AUMENTO CON CARGO A RESERVAS 

Cuando el aumento de capital se haga con cargo a reservas, podrán utilizarse para tal fin las reservas 

disponibles, las primas de emisión, y la reserva legal, en la parte que exceda del 10 por 100 del capital ya 

aumentado. 
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Deberá servir de base a la operación un Balance aprobado, referido a una fecha comprendida dentro de seis 

meses, inmediatamente anteriores al acuerdo de aumento de capital, verificado por los auditores de cuentas 

de la Sociedad. 

ARTÍCULO 25.- DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, los antiguos 

accionistas, y los titulares de obligaciones convertibles, si los hubiere, podrán ejercitar, dentro del plazo que 

a este efecto les conceda la Administración de la Sociedad, el derecho a suscribir un número de acciones, 

proporcional al valor nominal de las acciones que posean, o de las que corresponderían a los titulares de 

obligaciones convertibles, de ejercitar en ese momento la facultad de conversión. 

El plazo que conceda el Consejo de Administración, a los efectos del párrafo anterior, no será inferior a un 

mes, para las acciones u obligaciones convertibles en acciones no negociadas en la Bolsa de Valores, o 

inferior a quince días, para las acciones u obligaciones convertibles en acciones negociadas en la Bolsa de 

Valores, desde la publicación del anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil. 

Los Administradores de la Sociedad, podrán sustituir la publicación del anuncio, por una comunicación 

escrita a cada uno de los accionistas, y a los usufructuarios inscritos en el libro de registro de acciones, 

computándose el plazo de suscripción, desde el envío de la comunicación. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de 

las que se deriven. En caso de aumento con cargo a reservas, la misma regla será de aplicación a los 

derechos de asignación gratuita de las nuevas acciones. 

ARTÍCULO 26.- SUPRESIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

En los casos en que el interés de la Sociedad así lo exija, la Junta General al decidir el aumento de capital, 

podrá acordar la supresión total o parcial del derecho de suscripción preferente, en los términos que resulten 

del artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital, y demás disposiciones legales que resultaren de 

aplicación. 
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ARTÍCULO 27.- INSCRIPCIÓN DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN 

El acuerdo de aumento de capital social podrá inscribirse en el Registro Mercantil antes de la ejecución de 

dicho acuerdo, cuando concurran las dos circunstancias siguientes: 

1) Cuando la emisión de las nuevas acciones hubiera sido autorizada, o verificada por el órgano regulador 

que corresponda. 

2) Cuando en el aumento del capital social se hubiera previsto expresamente la suscripción incompleta. 

Los Administradores de la Sociedad, una vez ejecutado el acuerdo, deberán dar nueva redacción a los 

Estatutos Sociales, a fin de recoger en los mismos la nueva cifra de capital social, a cuyo efecto se 

entenderán facultados por el acuerdo de aumento. 

Los suscriptores quedan obligados a hacer su aportación desde el momento mismo de la suscripción, pero 

pueden pedir la resolución de dicha obligación, y exigir la restitución de las aportaciones realizadas si, 

transcurridos seis meses desde que se abrió el plazo de suscripción, no se hubieran presentado para su 

inscripción en el Registro los documentos acreditativos de la ejecución del aumento de capital social. 

Si la falta de presentación de los documentos a inscripción fuere imputable a la Sociedad, podrán exigir 

también el interés legal, calculado desde el día en que se efectúe la aportación. 

En el supuesto de que la Sociedad cotizara en una bolsa de valores, y que la emisión de nuevas acciones 

hubiera sido autorizada o verificada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, transcurrido un año 

desde el final del periodo de suscripción sin que se hubiera presentado a inscripción en el Registro Mercantil 

la escritura de ejecución  del acuerdo, si el Registrador, de oficio, o a solicitud de cualquier interesado, 

procediera a la cancelación de la inscripción del acuerdo de aumento de capital social, los titulares de las 

nuevas acciones emitidas, tendrán el derecho a que se refieran los dos párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 28.- REDUCCIÓN DE CAPITAL  

La reducción de capital podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las acciones, mediante 

su amortización o su agrupación para canjearlas, y puede tener por finalidad la devolución del valor de las 

aportaciones, la condonación de la obligación de realizar las aportaciones pendientes, la constitución o 

incremento de las reservas voluntarias, o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio 

neto, así como cualquier otra permitida en Derecho.  
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La reducción de capital social habrá de acordarse por la Junta General, observándose el cumplimiento de 

los requisitos relativos a la modificación de los estatutos.  

El acuerdo de la Junta expresará, como mínimo, la cifra de reducción del capital, la finalidad de la reducción, 

el procedimiento mediante el cual al Sociedad ha de llevarlo a cabo, el plazo de ejecución y la suma que 

haya de abonarse, en su caso, a los accionistas. 

Cuando la reducción implique la amortización de acciones, mediante reembolso a los accionistas, y la 

medida no afecte por igual a todas las acciones, será preciso el acuerdo de la mayoría de los accionistas 

interesados, conforme a lo establecido en el artículo 293 de la Ley de Sociedades de Capital. 

ARTÍCULO 29.- REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES 

PROPIAS 

Cuando la reducción de capital hubiere de realizarse mediante la compra de acciones de la Sociedad para 

su amortización, deberá ofrecerse la compra a todos los accionistas, por cualquier medio aceptado en 

derecho. La notificación incluirá todas las menciones necesarias para la información de los accionistas que 

deseen vender y, en su caso, expresará las consecuencias que se deriven de no alcanzar las acciones 

ofrecidas el número fijado en el acuerdo, debiendo mantenerse la oferta durante un mes, contado desde la 

fecha de la notificación del caso. 

Si las acciones ofrecidas en venta excedieran del número previamente fijado por la Sociedad, se reducirán 

las ofrecidas por cada accionista en proporción al número de acciones cuya titularidad ostente. 

A no ser que, en el acuerdo de la Junta, o en la propuesta de compra, se hubiera dispuesto otra cosa, cuando 

las acciones ofrecidas en venta no alcancen el número previamente fijado se entenderá que el capital queda 

reducido en la cantidad correspondiente a las acciones adquiridas. 

Las acciones adquiridas por la Sociedad deberán ser amortizadas dentro del mes siguiente a la terminación 

del plazo del ofrecimiento de compra. 

La propuesta de adquisición deberá ser publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un 

periódico de gran circulación en la provincia en que la sociedad tenga su domicilio, habrá de mantenerse, al 

menos, durante un mes, incluirá todas las menciones que sean razonablemente necesarias para la 

información de los accionistas que deseen enajenar y, en su caso, expresará las consecuencias que se 

deriven de no alcanzar las acciones ofrecidas el número fijado en el acuerdo. 
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Cuando todas las acciones sean nominativas, los estatutos podrán permitir que se sustituya la publicación 

de la oferta por el envío de la misma a cada uno de los accionistas por correo certificado con acuse de 

recibo. 

TÍTULO IV.- OBLIGACIONES  

ARTÍCULO 30.- EMISIÓN DE OBLIGACIONES Y DE OTROS VALORES  

1. La Sociedad puede emitir obligaciones, pagares, warrants, participaciones preferentes u otros 

valores negociables distintos en los términos y con los limites legalmente establecidos.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, el Consejo de Administración es competente 

para acordar la emisión y admisión a negociación de los valores a los que se refiere el párrafo 

anterior, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión.  

ARTÍCULO 31.- OBLIGACIONES CONVERTIBLES Y OBLIGACIONES QUE ATRIBUYAN UNA 

PARTICIPACIÓN EN LAS GANANCIAS SOCIALES  

1. La Junta General de Accionistas será competente para acordar la emisión de obligaciones 

convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas una participación en 

las ganancias sociales, pudiendo delegar dicha facultad en el Consejo de Administración. Asimismo, 

podrá autorizar al Consejo de Administración para determinar el momento en que deba llevarse a 

efecto la emisión y fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta.  

2. Las obligaciones convertibles podrán emitirse con relación de cambio fija (determinada o 

determinable) o con relación de cambio variable.  

3. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la emisión de obligaciones 

convertibles podrá ser suprimido, en los términos legalmente previstos.  

TÍTULO V.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD  

ARTÍCULO 32.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD  

Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración, los cuales 

tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en la Ley y en los presentes Estatutos, y de 

conformidad con ellos, en los desarrollos que se establezcan en los Reglamentos de uno y otro órgano. 

Dichas facultades podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que se determine en la Ley, 

en los presentes Estatutos y en los citados Reglamentos.  
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SECCIÓN I. – LA JUNTA GENERAL  

ARTÍCULO 33.- JUNTA GENERAL  

1. La Junta General se rige por lo dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta 

General.  

2. Corresponde a los accionistas constituidos en Junta General decidir, por mayoría simple de los votos 

de los accionistas presentes o representados en la Junta, salvo los supuestos en que la Ley, o los 

presentes Estatutos, estipulen mayorías cualificadas, en los asuntos propios que sean competencia 

legal de ésta.  

3. Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedaran 

sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos y acciones que la Ley 

les reconoce.  

ARTÍCULO 34.- CLASES DE JUNTAS  

1. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias.  

2. La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente dentro del plazo legalmente previsto en 

cada ejercicio para aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver 

sobre la aplicación del resultado, pudiendo también adoptar acuerdos sobre cualquier otro asunto de 

su competencia, siempre que conste en el orden del día de la convocatoria o proceda legalmente y 

se haya constituido la Junta General con la concurrencia del capital social requerido. La Junta 

General Ordinaria será válida, aunque haya sido convocada o se celebre fuera del referido plazo.  

3. Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de Junta General 

Extraordinaria.  

ARTÍCULO 35.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL  

1. La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por el Consejo de Administración, 

mediante anuncio publicado en la página web de la Sociedad, por lo menos con un mes de antelación 

a la fecha señalada para su celebración, salvo en aquellos supuestos en que por disposición legal 

se fije un plazo mayor para la convocatoria. 

2. El anuncio de convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, el 

lugar de celebración, así como el orden del día en el que figuraran los asuntos que hayan de tratarse 

y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria. Podrá, asimismo, hacerse constar 
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la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y 

segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 24 horas.  

3. El anuncio de la convocatoria expresará también la fecha en la que el accionista deberá tener 

registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la 

forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 

dirección de la web de la Sociedad en que estará disponible la información. Además, el anuncio 

deberá contener una información clara y exacta de los trámites que los accionistas deberán seguir 

para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo los extremos exigidos por la Ley y la 

normativa de desarrollo que resulte de aplicación.  

4. Los accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social podrán solicitar que se publique 

un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o 

más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 

justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse 

dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias. El ejercicio de este 

derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

5. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, como 

mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento 

de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta.  

6. El Consejo de Administración podrá convocar la Junta General Extraordinaria de accionistas siempre 

que lo estime conveniente para los intereses sociales. Asimismo, deberá convocarla cuando lo 

soliciten socios que sean titulares de, al menos, un 5% del capital social, expresando en la solicitud 

los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro 

del plazo dispuesto en la Ley. El Consejo de Administración confeccionará el orden del día, 

incluyendo necesariamente los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.  

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo que se establezca por disposición legal 

para supuestos específicos.  

ARTÍCULO 36.- LUGAR Y TIEMPO DE CELEBRACIÓN  

1. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de 

los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas 

del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 
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2. Las Juntas Generales se celebrarán en el lugar y día que indique la convocatoria dentro del término 

municipal en que tenga su domicilio la Sociedad. No obstante, cuando el Consejo de Administración 

lo considere oportuno podrá acordar que la Junta se celebre en cualquier otro lugar del territorio 

nacional donde la Sociedad tenga su domicilio social, indicándolo así en la convocatoria. 

3. El órgano de administración podrá establecer que la asistencia a la Junta General pueda llevarse a 

cabo por medios telemáticos, conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. Para 

ello, en la convocatoria se especificarán los medios a utilizar, que deberán garantizar el 

reconocimiento e identificación de los asistentes y la permanente comunicación entre ellos, así como 

los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por los 

administradores para permitir el ordenado desarrollo de la Junta.  

4. Los asistentes en cualquiera de esas formas se considerarán como siéndolo a una única reunión, 

que se entenderá celebrada donde radique el lugar principal o, en su defecto, en el domicilio social. 

5. Adicionalmente, el órgano de administración podrá establecer la celebración de la Junta sin 

asistencia física de los accionistas o sus representantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

182 bis de la Ley de Sociedades de Capital. las Juntas exclusivamente telemáticas se someterán a 

las reglas generales aplicables a las juntas presenciales, adaptadas, en su caso, a las especialidades 

que derivan de su naturaleza.” 

ARTÍCULO 37.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA  

1. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas 

presentes o representados posean, al menos, el 25% del capital suscrito con derecho a voto. En 

segunda convocatoria será válida la constitución, cualquiera que sea el capital concurrente a la 

misma.  

2. Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión de 

obligaciones que sea de su competencia, la supresión o limitación del derecho de suscripción 

preferente, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión, escisión, cesión global de 

activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, así como cualquier modificación de los Estatutos 

Sociales, será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas, presentes o 

representados, que posean al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 

convocatoria, será suficiente la concurrencia del 25% de dicho capital. Todo ello sin perjuicio de otros 

supuestos establecidos en las Leyes, en particular Leyes especiales que resulten aplicables a la 

Sociedad.  
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3. Las ausencias que se produzcan una vez constituida la Junta General no afectarán a la validez de 

su constitución.  

ARTICULO 38.- DERECHO DE ASISTENCIA  

1. Todos los accionistas que sean titulares de un mínimo de VEINTICINCO (25) acciones, a título 

individual o en agrupación con otros accionistas, podrán asistir físicamente a la Junta General.  

2. Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus 

acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, con al menos cinco (5) días de 

antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.  

3. A cada accionista que, según lo dispuesto anteriormente, pueda asistir le será facilitada la 

correspondiente tarjeta de asistencia que sólo podrá ser suplida mediante un certificado de 

legitimación que acredite el cumplimiento de los requisitos de asistencia.  

4. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar el cumplimiento de los requisitos 

de asistencia a la Junta General, pudiendo delegar esta función en el Secretario.  

5. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales que se celebren, 

si bien el hecho de que cualquiera de ellos no asista por cualquier razón no impedirá en ningún caso 

la válida constitución de la Junta.  

6. El Presidente podrá autorizar la asistencia de personas que presten sus servicios en, o para, la 

Sociedad. Asimismo, el Presidente podrá cursar invitación a las personas que tenga por conveniente, 

en los términos y condiciones que se establezcan en el Reglamento de la Junta.  

ARTICULO 39.- DERECHO DE REPRESENTACIÓN  

1. Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de quien corresponda, 

todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por otra persona, aunque ésta no sea 

accionista, representación que deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

de conformidad con los procedimientos establecidos en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta 

General.  

2. Todo accionista que quiera hacerse representar en la Junta General por otra persona deberá tener 

inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta, con 

al menos cinco (5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.  

3. Para asistir físicamente a la Junta General, el representante deberá ser titular y/o representar a uno 

o varios accionistas titulares, de forma conjunta, de un mínimo de VEINTICINCO (25) acciones  
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4. El Presidente de la Junta General está facultado para determinar la validez de las representaciones 

conferidas, pudiendo delegar esta función en el Secretario.  

5. Para el supuesto en que existieran situaciones de conflictos de interés, se estará a lo previsto en la 

Ley y, en su caso, en el Reglamento de la Junta General. En todo caso, en previsión de la posibilidad 

de que exista conflicto, la representación podrá conferirse subsidiariamente a favor de otra persona.  

6. La facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley para los casos de 

representación familiar y de otorgamiento de poderes generales.  

7. La representación es siempre revocable y la asistencia personal del representado a la Junta tendrá 

el valor de revocación.  

ARTÍCULO 40.- OTORGAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN Y VOTO POR MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN A DISTANCIA  

El Consejo de Administración deberá desarrollar y complementar la regulación sobre voto y delegación a 

distancia prevista en estos Estatutos, estableciendo las instrucciones, medios, reglas y procedimientos que 

estime convenientes para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la representación por medios 

de comunicación a distancia. Las reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Administración, al amparo 

de lo dispuesto en el presente apartado, se publicarán en la página web de la Sociedad.  

ARTÍCULO 41.- DERECHO DE INFORMACIÓN  

Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la Ley. El Consejo de 

Administración facilitará, en la forma y dentro de los plazos previstos por la Ley, la información que, con 

arreglo a lo allí previsto, los accionistas soliciten, salvo en los casos en que resulte innecesaria para la tutela 

de los derechos del socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 

extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. Estas excepciones no 

procederán cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital 

social.  

ARTÍCULO 42.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DE LA JUNTA  

1. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración. A falta de 

éste, como ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, serán presididas por el 

Vicepresidente que corresponda según el orden de prelación. En defecto de uno y otros, actuará de 

Presidente el consejero de mayor edad.  
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2. Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administración. A falta de este, como ocurre en 

los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, actuará de Secretario de la Junta General el 

Vicesecretario que corresponda según el orden de prelación, si lo hubiere, y a falta de éste, el 

consejero de menor edad.  

ARTÍCULO 43.- LISTA DE ASISTENTES  

1. Antes de entrar en el orden del día se formará por el Secretario de la Junta General la lista de los 

asistentes, expresando el carácter o representación de cada uno de ellos y el número de acciones, 

propias o ajenas, con que concurren a la Junta.  

2. Al final de la lista, se determinará el número total de accionistas, presentes o representados, así 

como el importe del capital del que son titulares o que representan, especificando el que corresponde 

a los accionistas con derecho a voto.  

3. Si la lista de asistentes no figurase al comienzo del acta de la Junta General, se adjuntará a ella por 

medio de anexo firmado por el Secretario con el visto bueno del Presidente.  

4. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a soporte informático. 

En estos casos, se consignará en la propia acta el medio utilizado, y se extenderá en la cubierta 

precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario, 

con el visto bueno del Presidente.  

ARTÍCULO 44.- DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS  

1. El Presidente someterá a deliberación los asuntos incluidos en el orden del día y dirigirá los debates 

con el fin de que la reunión se desarrolle de forma ordenada.  

2. Durante el desarrollo de la Junta los accionistas podrán solicitar información en los términos previstos 

en el Reglamento de la Junta.  

3. El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones en los supuestos 

de conflicto de interés en los que la Ley establece expresamente dicha prohibición, deduciéndose 

sus acciones del capital social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea 

necesaria. En otros casos distintos de conflicto de interés, los accionistas no estarán privados de su 

derecho de voto, sin perjuicio de lo previsto en la Ley, y en los presentes Estatutos. 

4. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes 

o representados en la Junta General, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más 

votos a favor que en contra del capital presente o representado. Para la adopción de los acuerdos 

que requieran quórum de constitución reforzado conforme a la Ley y los previstos en el artículo 37.2 
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de estos Estatutos, si el capital presente o representado supera el 50%, bastará con que el acuerdo 

se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del 

capital presente, o representado, en la junta, cuando, en segunda convocatoria concurran accionistas 

que representen el 25%, o más, del capital suscrito con derecho de voto, sin alcanzar el 50%. 

Todo ello sin perjuicio de otros supuestos establecidos en las Leyes, en particular los relativos a la 

modificación de estatutos que requieran de la autorización previa por parte del Banco Central 

Europeo, del Banco de España o de cualquier otro organismo. 

5. En la Junta General deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 

independientes. En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse 

de forma separada:  

a)  El nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador.  

b)  En la modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que 

tengan autonomía propia.  

6. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán en la página web de la 

Sociedad de conformidad con lo exigido por la Ley.  

ARTÍCULO 45.- ACTA DE LA JUNTA Y CERTIFICACIONES  

1. El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse celebrado ésta, 

siendo firmada por el Presidente y el Secretario o, en su defecto, dentro del plazo de quince (15) 

días, por el Presidente y dos (2) interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la 

minoría. El acta aprobada en cualquiera de estas formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 

de su aprobación.  

2. Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario o por el Vicesecretario del Consejo 

de Administración con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso, y los acuerdos 

se elevarán a público por las personas legitimadas para ello.  

3. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 

Junta, y estará obligado a hacerlo siempre que con cinco (5) días de antelación al previsto para su 

celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social. En ambos 

casos, el acta notarial no se someterá a trámite de aprobación, tendrá la consideración de acta de la 

Junta y los acuerdos que consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de cierre.  
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SECCIÓN II.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

ARTÍCULO 46.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. La Sociedad será administrada y regida por un Consejo de Administración.  

2. El Consejo de Administración se regirá por las normas legales que le sean de aplicación y por los 

presentes Estatutos. El Consejo de Administración desarrollará y completará tales previsiones por 

medio del oportuno Reglamento del Consejo de Administración, de cuya aprobación inicial y 

modificaciones posteriores informará a la Junta General.  

ARTÍCULO 47.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. El Consejo de Administración dispone de las más amplias atribuciones para la administración de la 

Sociedad y, salvo en las materias reservadas a la competencia de la Junta General, de acuerdo con 

lo establecido en la legislación aplicable y en los presentes estatutos sociales, es el máximo órgano 

de decisión de la Sociedad.  

2. El Consejo asumirá con carácter indelegable aquellas facultades legalmente reservadas a su 

conocimiento directo, así como aquellas otras necesarias para un responsable ejercicio de la función 

general de supervisión. 

3. El poder de representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 

administración, que adoptará sus decisiones colegiadamente y que actuará ordinariamente a través 

de su presidente quien, asimismo, ostenta el poder de representación de la Sociedad, o a través de 

cualquier otro consejero en quien el Consejo delegue.  

4. El Secretario del Consejo y, en su caso, el Vicesecretario, tienen las facultades representativas 

necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la junta general 

y del consejo de administración.  

ARTÍCULO 48.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. El Consejo de Administración estará compuesto por un mínimo de seis (6) y máximo de dieciséis 

(16) miembros cuyo nombramiento, reelección, ratificación o cese corresponderá a la Junta General, 

sin perjuicio de la cobertura de vacantes por el Consejo de Administración mediante cooptación y del 

sistema de representación proporcional que corresponde a los accionistas en los términos previstos 

en la Ley.  

2. Compete a la Junta General de Accionistas la fijación del número de consejeros.  
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3. Para ser consejero, no se requerirá la cualidad de accionista de la Sociedad.  

4. El Consejo de Administración de la Sociedad deberá estar compuesto por personas que reúnan los 

requisitos de idoneidad necesarios para el ejercicio de su cargo. En particular, deberán poseer 

reconocida honorabilidad comercial y profesional, tener conocimientos y experiencia adecuados para 

ejercer sus funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la Sociedad, en los 

términos establecidos en la Ley.  

5. Asimismo, la composición general del Consejo de Administración en su conjunto deberá reunir 

conocimientos, competencias y experiencia suficientes en el gobierno de entidades de crédito para 

comprender adecuadamente las actividades de la Sociedad, incluido sus principales riesgos y 

asegurar la capacidad efectiva del Consejo de Administración para tomar decisiones de forma 

independiente y autónoma en beneficio de la Sociedad.  

6. Los consejeros se calificarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.  

ARTÍCULO 49.- DURACIÓN  

1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro (4) años, pudiendo ser reelegidos, por 

mitades, una o más veces, por períodos de igual duración, cada dos (2) años. Los consejeros 

designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de la siguiente reunión de la Junta 

General o hasta que transcurra el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver 

sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior, pero si la vacante se produjese una vez 

convocada la Junta General y antes de su celebración, el nombramiento por el Consejo para cubrir 

dicha vacante tendrá efectos hasta la celebración de la siguiente Junta General.  

2. El cargo de consejero será renunciable, revocable y reelegible, una o más veces, por períodos de 

igual duración.  

ARTÍCULO 50.- RETRIBUCIÓN DE LOS CONSEJEROS  

1. El cargo de consejero será retribuido. 

2. La retribución de los consejeros en su condición de tales consistirá en una cantidad fija anual cuya 

cifra máxima determinará la Junta General de Accionistas, y que se mantendrá vigente en tanto en 

cuanto la Junta General de Accionistas no acuerde su modificación. Salvo que la Junta General de 

Accionistas determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los distintos consejeros se 

establecerá por acuerdo del Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos,  Retribuciones y Sostenibilidad, que deberá tomar en consideración las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada consejero, en especial al Presidente, y Vicepresidentes, su 
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pertenencia a las distintas Comisiones, y las demás circunstancias objetivas que considere 

relevantes -lo que podrá dar lugar a retribuciones diferentes para cada uno de ellos- como en la 

periodicidad. 

3. El presidente del Consejo de Administración tendrá derecho a percibir con carácter adicional una 

cuantía en concepto de pacto de no competencia en el momento del cese de sus funciones. 

4. Los consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual fuere la 

naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán derecho a percibir uno o varios de los siguientes 

componentes retributivos: (i) una asignación fija; (ii) una retribución variable vinculada a la 

consecución de objetivos de negocio, corporativos y/o de desempeño individual; (iii) retribuciones en 

especie; (iv) sistemas de incentivos a largo plazo; (v) una parte asistencial que podrá incluir sistemas 

de previsión y seguros oportunos y, en su caso, la Seguridad Social; (vi) una cuantía en concepto de 

pacto de no competencia en el momento del cese de sus funciones; y (vii) una indemnización por 

cese, siempre y cuando el cese no esté motivado por un incumplimiento de sus funciones. Esta 

retribución absorberá la remuneración del consejero en su condición de tal. 

5. La prestación de funciones ejecutivas podrá ser retribuida, además, mediante entrega de acciones 

de la Sociedad, de opciones sobre las mismas o mediante otras retribuciones referenciadas al valor 

de las acciones, conforme a los requisitos previstos en la ley. 

6. El importe de las retribuciones que puede satisfacer la Sociedad al conjunto de sus consejeros por 

todos los conceptos no excederá de la cantidad anual que a tal efecto determine la Junta General de 

Accionistas. La cantidad así fijada se mantendrá entretanto no sea modificada por un nuevo acuerdo 

de la Junta General de Accionistas.  

7. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros. 

ARTÍCULO 51.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

El Presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración. Además 

de las facultades otorgadas por la ley y los estatutos sociales, tendrá las siguientes, sin que en ningún caso 

las mismas le otorguen el carácter de ejecutivo: 

a) Convocar, previo acuerdo del Consejo de Administración, las Juntas Generales de Accionistas, así como 

presidirlas.  

b) Dirigir las discusiones y deliberaciones de la Junta General, ordenando las intervenciones de los 

accionistas, fijando incluso la duración de cada intervención, con la finalidad de posibilitar y agilizar la 

intervención de éstos.  
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c) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración. 

d) Dirigir las discusiones y deliberaciones de las reuniones del Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 52.- DESIGNACIÓN DE CARGOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. El Consejo nombrará de su seno, previo informe de la Comisión de Nombramientos, un Presidente 

y uno o varios Vicepresidentes.  

2. El Presidente representará a la Sociedad, en nombre del Consejo y de la Junta General, 

correspondiéndole la posición de mayor rango en cualquier acto de la Sociedad u organismos en que 

participe.  

3. El Vicepresidente sustituirá al Presidente a falta de éste, como ocurre en los casos de vacante, 

ausencia o imposibilidad. En el supuesto de nombramiento de varios Vicepresidentes, las funciones 

descritas recaerán en el Vicepresidente Primero, el cual será a su vez sustituido por el Vicepresidente 

Segundo en los mencionados casos, y así sucesivamente, y a falta de estos, como ocurre en los 

casos de vacante, ausencia o imposibilidad, por el miembro del Consejo de Administración de más 

edad.  

4. El Consejo nombrará un Secretario y podrá nombrar un Vicesecretario, previo informe de la Comisión 

de Nombramientos, los cuales podrán no ser consejeros. El Secretario asistirá a las reuniones del 

Consejo con voz y sin voto, salvo que ostente la cualidad de consejero.  

5. El Vicesecretario, si lo hubiera, sustituirá al Secretario a falta de este, como ocurre en los casos de 

vacante, imposibilidad o ausencia y, salvo decisión contraria del Consejo, podrá asistir a las sesiones 

del Consejo de Administración para auxiliar al Secretario. El Consejo también podrá nombrar más de 

un Vicesecretario, en cuyo caso las funciones descritas recaerán en el Vicesecretario Primero, el 

cual será a su vez sustituido por el Vicesecretario Segundo en caso de faltar también aquel, como 

ocurre en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad, y así sucesivamente, y a falta de estos, 

como ocurre en los mencionados casos, por el miembro del Consejo de Administración de menor 

edad.  

6. La separación del Secretario y del Vicesecretario requerirá asimismo informe previo de la Comisión 

de Nombramientos.  

7. Corresponde al Secretario del Consejo de Administración, entre otras, las siguientes funciones:  

(i)  Tramitar la convocatoria del Consejo, en ejecución de la decisión del Presidente.  
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(ii)  Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los libros 

de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones 

adoptadas.  

(iii)  Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa 

aplicable y sean conformes con los Estatutos Sociales y demás normativa interna.  

(iv)  Asistir al Presidente para que los consejeros reciban la información relevante para el 

ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.  

(v) Las que le otorguen expresamente la Ley, y los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 53.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus 

funciones, al menos, seis (6) veces al año, debiendo celebrar, como mínimo una reunión cada dos 

meses. El Consejo de Administración deberá reunirse asimismo cuando lo soliciten, al menos, dos 

(2) de sus miembros o uno de los consejeros independientes, mediante escrito dirigido al Presidente 

indicando el orden del día, en cuyo caso, la reunión del Consejo de Administración se convocará por 

orden del Presidente, por cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada consejero, para 

reunirse dentro de los quince (15) días siguientes a la petición, en la localidad en la que radique el 

domicilio social. Transcurrido un mes desde la fecha de recepción de la solicitud sin que el Presidente 

hubiera cursado la convocatoria del Consejo de Administración, sin mediar causa justificada, y 

contando dicha solicitud con el apoyo de, al menos, un tercio de los miembros del Consejo de 

Administración, el Consejo podrá convocarse por los consejeros que hubieran solicitado la 

convocatoria y constituyan, al menos, un tercio de los miembros del Consejo.  

2. La convocatoria de las sesiones se efectuará por carta, fax, telegrama, correo electrónico o cualquier 

otro medio que permita tener constancia de su recepción, y estará autorizada con la firma del 

Presidente, o la del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará 

con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas, salvo que existan razones de urgencia 

apreciadas por el Consejo al constituirse.  

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido sin 

necesidad de convocatoria si, presentes o representados, todos sus miembros aceptasen por 

unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día. 
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4. Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también celebrarse en 

otro lugar que determine el Presidente, quien podrá autorizar la celebración de reuniones del Consejo 

con asistencia simultánea en distintos lugares conectados por medios audiovisuales o telefónicos, 

siempre que se asegure el reconocimiento de los concurrentes y la interactividad e intercomunicación 

en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. En caso de que alguno de los consejeros se encontrara 

en el domicilio social, la sesión se entenderá celebrada en este. De no ser así, la sesión se entenderá 

celebrada donde se encuentre el consejero que la presida.  

5. Asimismo, el Consejo de Administración podrá adoptar sus acuerdos por escrito y sin sesión cuando 

ningún consejero se oponga a este procedimiento, conforme se establece en la legislación vigente.  

ARTÍCULO 54.- DESARROLLO DE LAS SESIONES  

1. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 

representados por otro consejero, la mayoría de sus miembros.  

2. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren. No obstante lo anterior, 

los consejeros podrán delegar su representación en otro consejero. Los consejeros no ejecutivos 

solo podrán hacerlo en otro consejero no ejecutivo.  

3. El Presidente regulará los debates, dará la palabra y dirigirá las votaciones.  

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes, presentes o 

representados, en la reunión, salvo en los supuestos en los que la Ley o los presentes Estatutos 

hayan establecido mayorías reforzadas.  

ARTÍCULO 55.- ACTAS DEL CONSEJO Y CERTIFICACIONES  

1. Las discusiones y acuerdos del Consejo se consignarán en acta que se extenderá o transcribirá en 

un libro de actas y será firmada por el Presidente o por el Vicepresidente, en su caso, y el Secretario 

o Vicesecretario.  

2. Las actas se aprobarán por el propio Consejo de Administración, al final de la reunión o en la 

inmediatamente posterior, salvo que la inmediatez de las reuniones no lo permita, en cuyo caso, se 

aprobará en sesión posterior. Las actas también podrán ser aprobadas por el Presidente, el 

Secretario y dos (2) consejeros asistentes a la reunión del Consejo a que el acta se refiera, 

designados en cada sesión por el propio Consejo.  

3. Para facilitar la ejecución de acuerdos y, en su caso, la elevación a público de los mismos, las actas 

podrán ser aprobadas parcialmente, recogiendo, en cada una de las partes aprobadas, uno o más 

acuerdos.  
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4. Las certificaciones de las actas serán expedidas por el Secretario del Consejo de Administración o 

por el Vicesecretario con el visto bueno del Presidente o del Vicepresidente, en su caso.  

ARTÍCULO 56-DIRECCIONES GENERALES 

El Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, podrá crear 

una o varias Direcciones Generales, designando al frente de cada una de ellas, un Director General, con las 

funciones y competencias que el propio Consejo determine. 

SECCIÓN III.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. COMISIONES DEL CONSEJO  

ARTÍCULO 57.- DELEGACIÓN DE FACULTADES  

1. El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva y un Consejero 

Delegado, determinando la persona que debe ejercer dicho cargo y su forma de actuar, pudiendo 

delegar en él todas las facultades que no sean indelegables conforme a la Ley, a lo previsto en los 

presentes Estatutos y en el Reglamento del Consejo.  

2. La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en alguno de los 

consejeros, o en la Comisión Ejecutiva, y la designación del consejero que haya de ocupar tal cargo, 

requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del 

Consejo de Administración.  

3. La Comisión Ejecutiva se regirá por lo establecido en la Ley, los presentes Estatutos y en el 

Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad y se entenderá válidamente constituida 

cuando concurran a sus reuniones, presentes o representados, la mayoría de sus miembros.  

Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros concurrentes, 

presentes o representados.  

4. Sin perjuicio de las referidas delegaciones, el Consejo de Administración podrá, igualmente, nombrar 

y revocar representantes o apoderados.  

ARTÍCULO 58. - COMISIÓN MIXTA DE AUDITORÍA Y RIESGOS 

1. El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de Auditoría y Riesgos compuesta por 

tres (3) miembros que deberán ser necesariamente consejeros no ejecutivos. La mayoría de los miembros 

de la Comisión de Auditoría y Riesgo serán independientes, y serán designados teniendo cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y riesgos.  
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2. Serán nombrados por un plazo de cuatro (4) años, renovables, pudiendo ser revocados por el Consejo de 

Administración, y cesarán al término de su mandato, si no son reelegidos, o si perdieran su condición de 

miembro del Consejo de Administración. 

3. La Comisión podrá utilizar los recursos que considere apropiados para el desarrollo de sus funciones, 

incluido el asesoramiento externo, y podrá disponer de los fondos adecuados para ello.  

4. La misma, se entenderá válidamente constituida cuando concurran todos sus miembros, presentes o 

representados.  

5. Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros concurrentes, 

presentes o representados.  

6. La Comisión de Auditoría y Riesgos, elaborará un informe sobre su actividad en el ejercicio, que servirá 

como base, entre otros, de la evaluación del Consejo de Administración.  

7. Las competencias de la Comisión de Auditoría y Riesgos serán las legalmente previstas, así como las 

competencias y facultades previstas en el reglamento del consejo, o aquellas otras que el Consejo de 

Administración, en su caso, acuerde.  

ARTÍCULO 59.- COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES, Y SOSTENIBILIDAD 

1. El Consejo de Administración podrá, previa autorización del Banco de España, nombrar una comisión 

única de nombramientos, retribuciones, y sostenibilidad, que estará compuesta por tres (3) consejeros que 

no desempeñen funciones ejecutivas. Deberán ser consejeros independientes al menos un tercio de los 

miembros de esta Comisión, y en todo caso el presidente de la misma, el cual será designado como tal por 

la propia Comisión. 

2. Serán nombrados por un plazo de cuatro (4) años, renovables, pudiendo ser revocados por el Consejo 

de Administración, y cesarán al término de su mandato, si no son reelegidos, o si perdieran su condición 

de miembro del Consejo de Administración. 

3. La Comisión podrá utilizar los recursos que considere apropiados para el desarrollo de sus funciones, 

incluido el asesoramiento externo, y podrá disponer de los fondos adecuados para ello.  
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4. La misma, se entenderá válidamente constituida cuando concurran todos sus miembros, presentes o 

representados.  

5. Los acuerdos tomados por dicha Comisión se adoptarán por mayoría de los miembros concurrentes, 

presentes o representados.  

6. La Comisión de Nombramientos, Retribuciones, y Sostenibilidad, elaborará un informe sobre su 

actividad en el ejercicio que servirá como base entre otros, en su caso, de la evaluación del Consejo de 

Administración.  

7. Las competencias de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones, y Sostenibilidad, serán las 

legalmente previstas, así como las competencias y facultades previstas en el reglamento del consejo, o 

aquellas otras que el consejo de administración, en su caso, acuerde. 

TÍTULO VI.- BALANCES  

ARTÍCULO 60.- EJERCICIO SOCIAL  

El ejercicio social coincidirá con el año natural y en consecuencia comenzará el 1 de enero y terminará el 31 

de diciembre de cada año.  

ARTÍCULO 61.- DOCUMENTACIÓN CONTABLE  

1. La Sociedad deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a su actividad, que permita un 

seguimiento cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances.  

2. Los libros de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar del 

domicilio social.  

ARTÍCULO 62.- CUENTAS ANUALES  

1. El Consejo de Administración deberá formular en el plazo máximo de tres (3) meses a contar del 

cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de aplicación 

del resultado, así como, en su caso, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión consolidados.  

2. Las Cuentas Anuales comprenderán todos los documentos previstos en la legislación vigente. Estos 

documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de conformidad con las 
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disposiciones legales. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión deberán estar firmados por todos 

los administradores de la Sociedad. Si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno 

de los documentos en que falte, con expresa indicación de la causa.  

3. A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma 

inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y el 

informe de los Auditores de Cuentas.  

ARTÍCULO 63.- INFORME DE GESTIÓN  

El Informe de Gestión contendrá las menciones y el contenido exigidos por la legislación vigente.  

ARTÍCULO 64.- AUDITORES DE CUENTAS  

1. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión deberán ser revisados por los Auditores de Cuentas. 

Los Auditores dispondrán, como mínimo, de un plazo de un mes a partir del momento en que les 

fueran entregadas las cuentas por el Consejo de Administración para presentar su informe.  

2. Las personas que deban ejercer la auditoría de las Cuentas Anuales serán nombradas por la Junta 

General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un periodo de tiempo determinado, que no 

podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el primer 

ejercicio a auditar. Todo ello, sin perjuicio de su reelección, en los términos legalmente previstos.  

3. La Junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán conjuntamente. 

Cuando los designados sean personas físicas, la Junta deberá nombrar tantos suplentes como 

auditores titulares.  

4. La Junta General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el periodo para el que fueron 

nombrados, a no ser que medie justa causa.  

ARTÍCULO 65.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES  

1. Las Cuentas Anuales se someterán a la aprobación de la Junta General de accionistas.  

2. Una vez aprobadas las Cuentas Anuales, la Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado 

del ejercicio.  

3. Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre 

disposición, si se han cubierto las atenciones previstas por la Ley y los Estatutos y el valor del 

patrimonio neto contable no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser, inferior al capital social. 
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Si existiesen pérdidas de ejercicios anteriores que hiciesen que ese valor del patrimonio neto de la 

Sociedad fuese inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a compensar las pérdidas.  

4. Si la Junta General acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma de pago. La 

determinación de estos extremos podrá ser delegada en el Consejo de Administración, así como 

cualquier otra que pueda ser necesaria o conveniente para la efectividad del acuerdo.  

La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, 

siempre y cuando los valores objeto de distribución:  

(i)  sean homogéneos; y  

(ii)  estén admitidos a cotización en un mercado oficial, en el momento de la efectividad del acuerdo 

5. El Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, 

con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley.  

ARTÍCULO 66.- DEPÓSITO DE LAS CUENTAS ANUALES  

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las Cuentas Anuales, se presentarán éstas con la demás 

documentación que exige la Ley y junto con la oportuna certificación acreditativa de dicha aprobación y 

aplicación del resultado, para su depósito en el Registro Mercantil, todo ello en la forma que determina la 

Ley.  

TITULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  

ARTÍCULO 67.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN  

La Sociedad se disolverá:  

(a)  por acuerdo de la Junta General de Accionistas convocada expresamente para ello y adoptado 

de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y  

(b)  en cualquiera de los demás casos legalmente previstos.  
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ARTÍCULO 68.- LIQUIDACIÓN  

1. La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases de la 

liquidación, que se practicará por los liquidadores, designados al efecto por la Junta General.  

2. Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la representación del 

Consejo de Administración para hacer nuevos contratos y contraer nuevas obligaciones, asumiendo 

los liquidadores las funciones previstas en la Ley.  

3. Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se estará a lo 

dispuesto en la Ley y en la normativa de desarrollo que resulte de aplicación.  

TITULO VIII.- INCOMPATIBILIDADES  

ARTÍCULO 69.- PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES  

Queda prohibido que ocupen cargos en la Sociedad y, en su caso, ejercerlos a las personas declaradas 

incompatibles en la medida y condiciones fijadas por la legislación vigente en cada momento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Durante el plazo de cinco años, contados desde la celebración de la Junta General Ordinaria del año 2023, 

con independencia del número de acciones que posea un mismo accionista, y sin perjuicio de lo dispuesto 

en el párrafo siguiente, aquel no podrá emitir un porcentaje de voto superior al 5 por 100 de los votos a emitir 

en la Junta General de que se trate.  

La limitación anterior no será de aplicación en el supuesto de que fuera necesario adoptar medidas de 

actuación temprana, conforme a lo establecido en la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y 

resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión. 

Una vez transcurridos los citados cinco años, esta disposición con la regla que en ella se contiene, dejará 

de estar vigente, sin perjuicio de que en cualquier momento anterior la Junta General podrá decidir suprimir 

la misma. 


